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Por medio del cuar se inida un bámile adm¡nistraüvo de Aprovechamiento
Forestal Arboles Aislados,,

EL PROFESIO].IAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE
SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIOML DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS.

En ejercbio de las facultades conferidas medíante Resolución 1.2501 de
fEdla 25 de Agwto de 2008, y bs rflod¡ñG¡oÍt€s hecfias en ta Resoludón
14165 del 30 de Abril der 2010, y las nodiñcaciones hechas mertiante la
Resolr¡ckln 2-3307 del 27 de Abril det 2017 y;

CONSIDERANDOT

Que NledianE Oficio Radi<xdo No 20191 10i,t48 det i2 de Agooto del 2019,el señor JUAN SEBASTTAN MARTTNEZ SANCHEZ, -soticito a h
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinri y San Jorge CVS,
viaita paJa determinar h úabilídad de rBalizar un aprov€cfiamientdturestai
de un árbol que representan peligro pera la É ¡ntraesfuctr¡ra de la
Propiedad.

Que El señor JUAN SEBASTIAN IáART|NEZ SANCHEZ, anexo a ta
solicifud los siguientes docurnenios, asl:

- Formulario Ún¡co llac¡onal de sorkitud de Aprovectrarn¡ento Forestar
arboles aislados.

- Solic¡tud brmal.

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valtes del S¡nú y del San
Jorge CVS, es h enüdad compebnte para resolver la solicitud antes
señalada de acuento con to preüsto en el articr¡to 3.t de la t_ey Sg Oi iaSá,
que señala: "otorgar concesiones, permisos, autorizacion$ y licenciai
ambientales requerldas por rey para el uso, aprovechamienb o niovilrzación
de los recursos natJrales renovables o para el deserollo de actividades que
afecten o puedan afeclar el medio ambiente. oorgar permisos y concesiones
para aprovecfiemlmtc forestales, @rioesicnqr pare et uso Oe aguas
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superficiales y subtenánees y establecer vedas para le caze y pesca
deportiva".

Que de acuerdo al A(fculo 70 de la Ley 99 de 1993, que el Señor JUAN
SEBASTIAN MARTINEZ SANCHE¿ acredita el iñterés jurídico que le asiste
para formular la solicitud y reúne los requisitos bgales necesarios.

Que el Articulo 2.2.1.1.9.1 del Decreto 1076 de 2015, Solicitudes
prioritarias establece que "Cuando se quiera aprwechar árboles aislados
de bosque nahrral ubicadG en teneno3 de dominb público o €r¡ predios de
propiedad privada que se encuentren cafdos o muertos por causas
naturales, o que por razones de orden sanitário debidamente comprobadas
requieren ser talados, se solicitará permiso o autor¡zación ante la
Corporacir5n respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud.'

Artlculo 2.2.1.1.9.2. T¡tJlar de h soliciürd. Del Decreto 1076 del 26 de Mayo
de 2015, Si se fata de árboles ubicados en predios de propiedad privada, ¡a
solicitud debeÉ ser presentada por el propietario, quien debe probar su
calidad de tal, o por el tenedor con autorización del prop¡etario. Si la solicitud
es allegada por persona disünta al propietario alegando daño o peligro
causado por árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a
otorgar aubrizaobn para talarlo§, pfevia deci§ión de aubridad competente
para conocer esta clsse de lit¡gios.

Que según el artículo 2.2.1 .1 .9.3. Del Decreb 1076 del 28 de Mayo de 2015,
Tala de Emergencia. Cuando se requiera talar o podar árboles aislados
tocalizados en cénúos urbanos que por'rErzones de su ubkxckln, estado
sanitario o daños mecánicos estén eusando perjuhio a la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraeslrucfura o
ed¡f¡caciones, se sol¡c¡tará por esoito autor¡zación, a la autoridad
competent€, h cual tramitrrá la solicitud de inmediato, pevia visita realizada
por un funcionario compebnte que compruebe técnicamente la necesidad de
talar los áñoles'.

Artlculo 2.2.1.1.9.4. Del Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015, Tala o
reubicación por obra pública o privada. Cuando se requiera talar, trasplantar
o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o amplíación cle obras públicas o privadas de ¿
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¡nfraestructura, construcr^iones, instalaciones y similares, se solic¡hráautor¡zación anre ra corporacón respecüvá, ante ras autorioaááiambientales de _los grandes centros urbanos o anE las autoridadesmunicipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, pr"r¡" ,¡iitá
rearizada por un funcbnario competente, quien verifrcará ta necei¡oao ¿e üiáo. reubicación aducicra por er ¡nbresado, par.r ro cuar emitirá il*pi;
técnico.

Que El señor JUAN SEMSTTAN tr,r,ART,NEZ SANCHEZ, cumpte con tosrgquisitos prev¡sbs en er Artfcrro 2.2.1.1.r.1 y subsiguientes áer oáeió
1076 del año 2015.
En merito de lo expuesto,

DISPONE:

ARTlcuLo PRrIrrERo: rniciar er trámib admini'raüvo con ocasión a ro
requerido por Er señor JUAN SEBASTIAN ¡rARTrNEz sANcHEz, 

"r,t" 
iá

corporac¡r5n Autónoma Regionar de ros Vailes oer sino v oár-sd, JáigIcvs, a tavés der cuar soricitaron permiso para aproráham¡ento torestar üé
unos árboles aÉlado ubícados en el Municipio de Cotona - córdoba.

ARTlcuLo SEGUNDo: fener como inbresada a cuarquier persona naturar
giurldica que desee intervenir, de acuerdo a to estaohti¿o Ln bs Anicrro;
69 y 70 de la Ley gg de 1993.

ARTICULO TERCERO: Una vez notiñcado el presente acto, remitir elexped¡ente ar tuncionario asignado para qu6 evarúe ta sot¡cituJ aáaprov€chamiento bfesbl pfe§entado F¡or ei señof JUAil seensrAñMARTINEZ SANCHEZ, de Monbría - cOrOoUa, y emia eL rispeci¡vo
Concepto Técn¡co.

ARTICULO CUARTO: Noüficar personalmente o apoderado el contenido detr presente Aub a ra Ahaldía de Montería - á¡oooa nepreseñaJa
Legalmente por er señor Arcakre MARcos on¡¡nt--ptNeoR GÁñóL\ ;;conformidad con lo establec¡do en el artfcuro 67 y concordantes oe ta'láy
1437 de 20'11.

ARTICULO,eUtNTO: Et presente acto Actministrativo seráparte del Area de Seguimiento Ambiental en la página
publ¡cado por

Web de la
/,,
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Corporación Autórpma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS.

ARTÍCULO SEXTO; Por tratars€ de un autr¡ de trámitB no procsde recureo
alguno, de conbrmktad con lo dispuesb en el Artículo 49 del Código
Contencioso Adm¡nistrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Prpyrslé: LULY DPAOLA

I \>.-{-,l\_{ \
ESPINOSA FORERO

Profesional

,,0. -Og{vb[* ,, WL\

' ..ra del Nciif icado
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Por la cual se autoriza un aprovecham¡ento forestal de Dos árboles (2) Aislados".

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES

DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS,

En ejercicio de las facultades conferidas mediante Resolución 1.2501 de fecha 25 de
Agosto de 2008, y las modificaciones hechas en la Resolución 14165 del 30 de Abril
del 2010, y las modificaciones hechas mediante la Resolución 2-3307 del 27 de Abnl
del2017 y;

CONSIDERANDO:
Que mediante ofic¡o con radicado No 20191101448 del 12 agosto del 2019 el señor
JUAN SEBASTIAN MARTINEZ SANCHEZ, solicitó a la CAR - CVS visita para
determinar la v¡abil¡dad de real¡zar un aprovechamiento forestal de unos árboles ya
que están colocando en peligro las v¡v¡endas del sector.

Mediante Auto de inicio N 239 del 04 de Sept¡embre de 201g, se dio inicio a trámite
administrativo de aprovechamiento forestal arboles aislados.

Mediante la Resolución No. 1.2501 de 25 de agosto de 2008, "Por la cual se
reglamenta el acuerdo No. 94 de Agosto 12 de 2008, se as¡gnan unas funciones
para aprovechamiento forestal y se adoptan otras determ¡nac¡ones a cargo de la
subsedes de la Corporación", se desarrollo la delegación y reglamentac¡ón
autorizada mediante el acuerdo No. 94 de 12 de Agosto de 2008.

Med¡ante la Resoluc¡ón No. 1.4165 de 30 de Abril de 2010, por medio de la cual se
modifica la Resolución No. 1.2501 de 25 de Agosto de 2008 y se asignan unas
func¡ones del jefe de la Un¡dad Forestal hacia el funcionario de la D¡visión de
Calidad Ambiental de la Corporación.

Que mediante la Resolución No 2-3307 del 27 de abril de 2017, por medio de la cual
se aclaran y modifican las Resoluciones No 1.2501 de 25 de Agosto del 2008 y N" 1-
4165 del 30 de Abr¡l del 2010, a través de las cuales se asignan unas funciones
para el aprovecham¡ento forestal y se adoptan otras determinaciones en el sentido
de que en todos apartes y contenidos generales de los Actos Administrativos, en
donde se haga referenc¡a "Jefe de División de Calidad', se refiere a Profesional
Especializado grado 18 del Área de Seguimiento Ambiental de la Corporac¡ón
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS.

Que el Funcionario del Area de Seguimiento Ambiental FABIO PARDO RUBIANO,
practicó visita y rindió infonne técñiCo de visita No 188-SSM- de fecha 9 de
Septiémbre de 2019, señalando algunos aspectos técn¡cos descr¡tos en el y
respectivo informe así:
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LOCALIZACION: Carrera 32 N" 31-54, Barrio La Ce¡ba, Munic¡pio de Montería.

COORDENAOAS: N 08. 75292' w 075. 87826' i

OBSERVACIONES DE CAMPO:
Realizado el recorrido al s¡tio de ¡nterés se constato lo siguiente,
Efectivamente en la dirección antes señalada se encuentran los dos (2) árboles
ornamentales de oitix (Licania tomentosa), ub¡cados en anden peatonal con
abundante cobertura foliar y uno de ellos con mas altura que el otro, estos por su
madurez su enra¡zado ha levantado y quebrado los p¡sos y su ramaje se encuentra
por encima de los tejados de la vivienda del solic¡tante y la vecina; siendo viable su
erradicac¡ón, estos a su vez presentan las siguientes características.

CARACTERÍSTICAS DE LOS ARBOLES

Tabla l: La especie, el diámetro a la altura del pecho (DAP), la altura estimada y el
volumen obten¡do durante el desarrollo de la visita.

coNcLUstoNEs -
Que debido a que los árboles mot¡vo de la visita se encuentran obstaculizando el
libre hans¡tar ya que están ub¡cados en andén peatonal, con ramaje en conflicto con
redes de servic¡os y raíces agresivas las cuales han agr¡etado los pisos, por ld que
es viable recomendar su erradicación. , .:.

RECOMENDACIONES

Por las características descritas anteriormente y la ubicación de estos árboles en
andén peatonal de espacio públ¡co, cons¡dero viable autor¡zar al señor alcalde de
Montería MARCOS DANIEL PINEDA GARCiA, o a su apoderado, para que delegue
a quien corresponda proceda a realiz la tala de los dos árboles ornamentales de
Oitix (Licania tomentosa).

¿

N. CIENTIFICO ÑOMBRE
COMUN

CIRCUNFERE
NCrA (MTS)

OAP
(MTS)

Altura total
aproximada

(mt3)

'lecnvrolo r
REALIZAR

L¡cania tomentosa Oitix 1.40|\il 0.44 15.0M 1.59 TALA

Licania tomentosa Oitix 1.20M 0.38 10.0M 0.79 TALA

TOTAL 2.38
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La persona autorizada debe coord¡nar con las entidades prestadoras de servic¡os
públicos en caso de requerir el retiro de acometidas o interrupción del servicio
durante el t¡empo que dure la actividad, así como con la Policía en caso de que sea
necesaria el c¡erre de la vÍa aledaña en donde se lo Finalizada la act¡vidad de tala
deberán ser retirados los escombros haciendo el correc{o manejo y d¡spos¡ción final
de los residuos vegetales que sean generados durante la activ¡dad.

', lgualmenie, y debido a la viabilidad conced¡da para la tala de estos árboles el

! solicitante deberá realizar la siembra en un s¡tio adecuado de ve¡nte (20) árboles
pertenecientes a espec¡es nativas, brindándoles las cond¡c¡ones de manejo
agronómico y silvicultural ldeales con el fin de garantizar la supervivencia de los
m¡smos.

Act¡vidad de Tala
La actividad autorizada de tala de los árboles debe ser realizada por personal
capacitado, teniendo en cuenta las técn¡cas y empleando las herram¡entas
recomendadas para este tipo de actividades, y tomando las med¡das de seguridad

. tanto.a nivel personal, como en el área circundante donde se va a realizar dicha
ácüvidad.
Finalizado los trabajos de tala, se deberán ret¡rar inmediatamente los escombros,
hac¡endo el correcto manejo y d¡sposición f¡nal de los reslduos vegetales que sean
generados durante la act¡vidad.
La persona autorizada debe coordinar con las entidades prestadoras del servicios
públicos, en el caso de requerir el retiro de acometidas o la ¡nterrupc¡ón del servicio
durante el tiempo que dure actividad, así como con la Policía, en caso de que sea
necesario el c¡erre de la vía aledaña a donde se localizan los árboles, para evitar
acc¡dentes durante el desarrollo de la misma.

MEDIDA COMPESATORIA

Condicionar al señor MARCOS DANIEL PINEDA GARCIA, en calidad de Alcalde
del Municipio de Monteria, como administrador del espacio público, que como
compensación, por la TALA de cada árbol debe establecer d¡ez (10) árboles por lo
tanto la compensación será de veinte (20) árboles a compensar de especies aptas para
desarrollarse en el sitio de establecim¡ento de la plantación.
La compensación deberá realizarse en el sitio en donde se talen los árboles y si el
espacio no es suficiente deben originar un oficio a la Corporación mencionando
posibles lugares donde se pueda llevar a cabo la compensación con el f¡n de que
sea aprobado el sitio de s¡embra, aunque en lo posible se deberá real¡zar dentro del
área espacio público en el Municipio de Montería - Departamento de Córdoba , con
el fin de segu¡r contnbuyendo a la comunidad del Municipio de Montería con el
b¡enestar fÍsico y sociológ¡co, la recreac¡ón, la educación, el descanso, la mitigac¡ón
de los contaminantes atmosfér¡cos y la atracción pa¡sajística que ofrecen los
árboles.
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Se debe elaborar un informe de compensación forestal, como constancia de
haberse real¡zado la compensac¡ón impuesta en un término no superior a UN MES,
a los arboles se les debe hacer manten¡m¡ento por un periodo de dos (2) años.

CONSIDERACIONES JURIDICAS
De acuerdo al artículo 30 de la Ley 99 de 1993 corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales dar cumplida y oportuna aplicación a las disposic¡ones
legales vigentes en mater¡a de administración, manejo y aprovechamiento de los
Recursos Naturales Renovables.

Que la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge
CVS, es la entidad competente para resolver la solicitud antes señalada de
acuerdo con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, que señala: "otorgar
concesiones, permisos, autorizac¡ones y l¡cencias ambientales requeridas por ley
para el uso, aprovecham¡ento o movilización de los recursos naturales renovables o
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afeclar el med¡o ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones
para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y
pesca deportiva'
Que según el artfculo 2.2.1.1.9.1. So/iciludes prioritarias. Cuando se {uiera
aprovechar árboles aislados de bosque natural ub¡cado en terrenos de domin¡o
público o en predios de propiedad privada que se encuentren caÍdos o muerlos por
causas naturales, o que por razones de orden sanitario debidamente comprobadas
requieren ser talados, se solicitará perm¡so o autorización ante la Corporación
respect¡va, la cual dará trámite prior¡tario a la sol¡c¡tud.
Que según el artículo 2.2.1.1.9.2. Íitular de la solicitud. S¡ se trata de árboles
ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el
propietario, qu¡en debe probar su cal¡dad de tal, o por el tenedor con autorización
del propietario. Si la solicitud es allegada por persona distinta al propietario
alegando daño o peligro causado por árboles ubicados en predios vecinos, sólo se
procederá a otorgar autor¡zac¡ón para talarlos, previa decisión de autoridad
competente para conocer esta clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.'1.1.9.3. Del Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015, Tala de
Emergencia. Cuando se requiera talar o podar árboles aislados localizados en
centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitar¡o o daños
mecán¡cos estén causando perju¡cio a la estab¡lidad de los suelos, a canales de agua,
andenes, calles, obras de infraestructura o ed¡f¡caciones, se solicitará por escrito
autorización, a la autoridad competente., la cual tramitará la solicitud de inmediato,
previa visita realizada por un funcionario competente que compruebe técnicamente la
necesidad de talar los árboles".

Artículo 2.2.1.'1.9.4 Del decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015 señala, Tala o
reubicac¡ón por obra pública o privada, cuando se requiera talar, trasplantar, o
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reub¡car árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización,
remodelación, o aplicación de obras públicas o privadas de ¡nfraestructura,
construcciones, ¡nstalaciones y s¡m¡lares se sol¡cita la autorizac¡ón de la corporación
respectiva, ante las autoridades ambientales, de los grandes centros urbanos o
ante las autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitan la sol¡citud,
previa visita realizada por un funcionar¡o competente, quien verificara la necesidad
de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual se emit¡rá un concepto
técnico.
Que a su vez el Artículo 2.2.'1.1.9.5 Del Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015
señala: Productos "...Los productos que se obtengan de la tala o poda de árboles
aislados, en las circunstancias descritas en el presente capítulo, podrán
comercializarse, a criterio de la autoridad amb¡ental competente".
Artículo 2.2.1.1.9.6. Proyectos, obras o acüvidades sornefidas al régimen de
licencia ambiental o plan de manejo ambienfal, Cuando para la ejecución de
proyectos, obras o actividades sometidas al régimen de licencia amb¡ental o plan de
manejo amb¡ental, se requ¡era de la remoción de árboles aislados en un volumen
igualo menor a ve¡nte metros cúbicos (20 m3), no se requer¡rá de ningún perm¡so,

'concesión o autorización, bastarán las obligaciones y med¡das de prevenc¡ón,
corrección, compensac¡ón y mitigación, impuestas en la licencia ambiental, o

,contempladas en el plan de manejo ambiental. S¡n perjuicio, en este último caso, de
las obligaciones adicionales que pueda imponer la autoridad ambiental competente.
Artículo 2: De la Ley 1523 De 2012, PRINCIPIO DE PRECAUCIÓNj Cuando exista
la posibil¡dad de daños graves o irreversibles a las vidas, a los bienes y derechos de
las personas, a las inst¡tuciones y a los ecosistemas como resultado de la
materialización del riesgo en desastre, las autoridades y los particulares aplicarán el
principio de precaución en virtud del cual la falta de certeza científica absoluta no
será óbice para adoptar medidas encaminadas a prevenir, m¡tigar la s¡tuac¡ón de
riesgo.
Que la Corporación no autoriza la comercialización de dichos productos.
debido a que la solicitud no se realizó esoecificando este fin. v
adicionalmente el volumen y características de los mismos no los hace aptos
para el comercio.

Que con base en las anteriores consideraciones de orden jurídico y acogiendo lo
establecido en el concepto técnico 188-SMM-2019, de fecha 9 de Septiembre de
2019, se encuentra viable autorizar el Aprovecham¡ento Forestal de los árboles, de
conforinidad con las condic¡ones expuestas en los siguientes artículos.

En merito de lo expuesto sé,

RESUELVE,
ARTICULO PRIMERO: Autorizar, al Municipio de Montería representado por el
señor MARCOS DANIEL PINEDA GARCA, en calidad de Alcalde del Municipio de
Montería, y como adm¡nistrador del espacio públ¡co o su apoderado, para la TALA



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL

SAN JORGE . CVS

REsoLUcróNNI 5 ¿.,
FECHA:1! l[¡ 3'r"

DE oos (02) ÁRBoLES, de la Espec¡e olTlx (LlcAMlA TOMENToSA), ubicados
en Carrera 32 N'31-54, Barr¡o La Ceiba, Municipio de Montería.
Coordenadas: N 08.75292' W 075. 87826'

PARAGRAFO 1: Las Act¡v¡dades se deben realizar conforme lo expuesto en le
parte motiva del presente proveído, para lo cual se concede un término no superior
a Veint¡cinco (25) días hábiles una vez quede en firme el presente acto
admin¡strat¡vo.

ARTICULO SEGUNDO: Se deberá realizaÍ la actividad autorizada en los términos
ind¡cados, dando un manejo adecuado a los residuos del aprovecham¡ento. De ¡gual
forma no se podrá ceder, enajenar y/o traspasar el permiso. La Corporación no
autoriza la comerc¡al¡zación de dichos productos. deb¡do a que la sgl¡citud no
se realizo especificando este f¡n. v adic¡onalmente el volumen v característ¡'cas
de los mismos no los hace aptos para el comercio.

ARTíCULO TERCERO: Cond¡cionar al Municip¡o de Montería representado por el
Doctor MARCOS DANIEL PINEDA GARCIA, en cal¡dad de Alcalde del Municipio de
Montería, que como compensación, por la TALA de un (1) árbol debe establecer
d¡ez (10) árboles por lo tanto la compensac¡ón será de VEINTE (20) árboles a
compensar de especies aptas para desarrollarse en el sitio de establecim¡ento de la
plantación.

La compensación deberá realizarse en el sitio en donde se talen los árboles y si el
espacio no es suficiente deben originar un oficio a la Corporación mencionando
posibles lugares donde se pueda llevar a cabo la compensación con el f¡n de que
sea aprobado el sitio de siembra, aunque en lo posible se deberá realizar dentro del
área espacio públ¡co en el Mun¡cip¡o de Montería - Departamento de Córdoba, con
el f¡n de seguir contribuyendo a la comunidad del Municip¡o de lVlontería con el
b¡enestar físico y sociológico, la recreac¡ón, la educación, el descanso, la m¡t¡gación
de los contam¡nantes atmosfér¡cos y la atracción pa¡sajística que ofrecen los
árboles.
Se debe elaborar un informe de compensac¡ón forestal, como constancia de
haberse real¡zado la compensación impuesta en un término de UN (01) mes, a los
árboles se |es debe hacer manten¡miento por un periodo mínimo de DOS (2) añoS.

ARTíCULO CUARTO: Durante la actividad se deberá contar con las med¡das de
seguridad apropiadas, realizando cerramiento del área de influencia de los trabajos con
c¡nta de protecc¡ón. Finalizado los trabajos, de TALA, se deberán retirar
inmediatamente o en su defecto en un plazo máximo de 24 Horas los escombros y
res¡duos del Aprovechamiento forestal, haciendo el correcto manejo y disposicrón
final de los res¡duos vegetales que sean generados durante la act¡vidad, los cuales
deberán ser cargados y transportados al sitio de disposición f¡nal o escombrera
Municipal.

L
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lgualmente, los trabajos realizados deberán ejecutarse de tal manera que no causen
daño a otras especies forestales, transeúntes y/o estructuras, y se deberá coordinar
con los entes encargados de la administración de los servic¡os públicos el ret¡ro de
acomet¡das o cables que sean necesarios para llevar a cabo d¡chos trabajos.

PARÁGRAFO: Se advierte al autorizado que en caso de incumplimiento a las
condiciones y obligaciones expuestas. por med¡o de esta resolución, se aplicará
multa por parte de esta CORPORACION, conforme a lo dispuesto en el artículo 55
de la ley 99 de 1993, y dará lugar a las demás sanciones establecidas por la ley y
por la presente resoluc¡ón para tal fln
La Corporación no autoriza la comercialización de dichos oroductos. debido a
oue la solicitud no se real¡zo espec¡ficando este fin. v ad¡c¡onalmente el
volumen v características de los mismos no los hace aptos oara el comercio.

ARTÍCULO QUINTO: Deb¡do a que los ¡ndividuos a intervenir se encuentran en
espacio público y son bienes del estado, los productos maderables a obtenerse de
la activ¡dad autor¡zada deberán ser entregados en forma de bloques en diferentes
d¡mens¡ones de acuerdo al d¡ámetro de los individuos, en las instalaciones de la
Estación Agroforestal Mocari - CVS.

ARTÍCULO SEXTO: La Corporación CVS, no asume la responsabil¡dad de daños
que llegaren a causarse en desarrollo de las act¡v¡dades autor¡zadas y movilización
de los productos obtenidos. Estos daños serán de responsab¡l¡dad exclusiva del
autor¡zado a través de esta actuación admin¡strat¡va.

Se advierte al autorizado que en caso de incumplimiento a las condiciones y
obl¡gac¡ones expuestas por medio de esta resoluc¡ón, se aplicará multa por parte de
esta CORPORACIÓN, conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la ley 99 de 1993,
y dará lugar a las demás sanciones establec¡das por la ley y por la presente
resolución para lal fin.

ARTICULO SEPTIMO: Envíese copia de la sigu¡ente resolución a la subsede CVS,
según su jurisd¡cc¡ón, para así hacer el seguimiento correspondiente al
procedimiento acordado en la presente resolución y preséntese informe a la oficina
de Area de seguimiento Ambiental CVS.

ARTicULo oCTAVo: La Corporación cVS, podrá poner las sanc¡ones
correspondientes a que se haga acreedor el autor¡zado por el incumplimiento de las
obligaciones descritas en el presente acto como cond¡ción al perm¡so otorgado.

ARTíCULO NOVENo: Notificar personalmente o por apoderado el contenido de la
presente Resolución a la Alcaldía de Montería Representada por el señor CARLOS
DANIEL PINEDA GARCIA, o quien haga sus veces por ser la ent¡dad
admin¡stradora de espacio público, de conformidad con lo establecido en el artículo
67 y concordantes dela Ley '1437 de2}11. \/



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL

SAN JORGE - CVS

REsoLUcrÓNN. 2 5 ¿
FECHA:

I 3 sEP, 20t9

ARTICULO DECIMO: El ¡nteresado podrá solicitar prorroga, con quince (15) días de
anticipación al vencimiento de la misma.

ARTíCULO DECIMO PRIMERO: Contra la presente resolución proceden los recursos
de Repos¡c¡ón, ante el Área de Seguimiento Amb¡ental de la Corporación, y de
Apelación, ante el Director General de la CVS, los cuales podrán interponerse
dentro de los diez (10) días siguientes a la notif¡cación o la desfración del edicto si a
ello hub¡ere lugar, de acuerdo con la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO OECIMO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de
su ejecutoria y tendrá vigencia por un periodo igual o superior a dos años, donde se
cumpla con la medida compensator¡a, de acuerdo a los lineamientos planteados en
la parte motiva y resolutiva del acto administrativo.

NOTIFfQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Proyectó: Luly Dpaola

Profes¡onal Especializado

Ofesente ac t(

RAFAEL HERNAIüüO ESPINOSA FORERO
Ambiental CVS
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